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tas leyes y las disposiciones genera- 
ts del Go^’^rno soa obligatorias para 
cada cap*..-. Je provincia desde que se 
publiquen oücialmente en ella y cua
tro dias despues para ios demás pue
blos de la misma proviücia.
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Eu la» principale» librerías.

Fu¿ra,—Por un mes. 16 . • — Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.- or U» 
año,150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

fUK SHCWl..
PRES1DENC1A.PEL COKEJO DE MIMISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 
infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad «n su importante 
alud.

HEAL DECRETO.

(Continuación.) 

quiritíse de inhibición por el Go
bernador, propuso que se acla
rase el hecho de si el Alcalde de 
Villaverde Mogina estaba en el 
pueblo la tarde en qne ocurrió 
el hecho que dió origen á la 
causa.

Que pedido informe al Alcalde 
de Villaverde Mogina, el que lo 
era eldia 12 de Julio de 1879, 
D. Roman Saiz, manifestó que 
el referido dia por la tarde tuvo 
que ausentarse del pueblo; que 
momentos ántes de su salida y á 
presencia de varios Regidores de
legó verbalmente la jurisdicción 
en D. León Carreras para que 
ejerciera las funciones de Alcalde

como así lo efectuó, presidiendo 1 
con bastón la función religiosa 

e vísperas; que de tiempo atras 
y por escrito tenía hecha igual 

elegacion en el citado D. León 
Carreras para que le sustituyera 
en sus ausencias y enfermedades; 
que si Carreras no hubiese acor
dado la detención de los herma- | 
nos Mazuela, tal vez se hubiera i 
alterado el orden público, aten
diendo el carácter indómito, so
berbio é iracundo de los referidos 
Mazuelas, especialmente de los 
llamados Fidel y Florentino, los 
cuales por haber hecho fuego 
contra la Autoridad local, que á 
la sazón era el mismo Don León 
Carreras, habían sido procesados 
por el Capitan general del distri
to, estando algunos meses en uu 
Castillo; que sin la prevision de 
Carreras la tarde del suceso aca- 
.80 hubiera habido que lamentar 
algunas desgracias; y por último, 
que los actos que ejecutó D. León 
Carreras por delegación del in
formante habían sido tan públi
cos y notorios que tubieron lugar 
á la vista de todos los vecinos, 
hasta el punto de que la deten
ción de Francisco Mazuela la 
había verificado Carreras presen
tando el bastón de Autoridad.

Que en vista de ese informe la 
Comisión provincial opinó en 
sentido de que procedía insistir* t V i ' » I 1
en la competenoia, como asi lo I Que el hecho fundamen-

verificó el Gobernador confor
mándose con el dictámen de la 
Comisión, y resultando de lo ex
puesto el presente condicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 11 delaley Pro
vincial vigente, que enóoihiendtt 

Icon especial encargo al Goberna
dor cuidar del orden publico en 
el territorio de la Península:

Visto el 199 de la ley Munici
pal, el (íual ordena que el Alcal- 

jde ejercerá bajo la dirección del 
I Gobernador de la provincia y 
Icomo representante del Gobierno 
todas las atribuciones señaladas 
por las leyes tocante al órden 
público.

Visto el art. 4.*, párrafo se
gundo, de la Constitución de la 
Monarquía, que previene que to
do detenido sea puesto en liber
tad ó entregado à la Autoridad 

jjudicial dentro de las veinticua- 
jtro horas siguientes al acto de la 
detención:

Visto el núm. 1.*, art. 54, del 
I reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que al prohibir que pue- 

Idan suscitarse contiendas de 
competencia en los juicios crimi
nales, exceptúa el caso de que 
deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión 

iprévia de la cual dependa el fallo 
que los Tibunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar.

Considerando:

tal de haber ejercido el Regidor 
D. León Cañeras la jurisdicción 
cuando asistió presidiendo el 
Ayuntamiento en la tarde del 12 
de Junio último á la Iglesia pa- 
rroquial, y tuvieron lugar las 
ocurrencias origen del presente 
conflicto resulla plenamente 
comprobada por el informe del 
Alcalde en aquella fecha, Don 
Roman Saiz, que emitió en vir
tud de disposición del Goberna
dor, á propuesta de la Comisión 
provincial:

2 .* Que el atropello inten
cional del baile que se celebraba 
como dia del Córpus en la plaza 
pública, verificado con una pare
ja de bueyes, asi como las frases 
inconvenientes y peligrosas; da
da la disposición de los ánimos, 
dirigidas por los hermanos 
Mazuela á la Autoridad local, * 
que se daba á conocer por sus 
peculiares distintivos, pudieron 
ocasionar lamentablesconsecuen- 
cias, según manifiesta el Alcalde, 
de no haber tomado el Regidor 
Carreras, encargado de la juris
dicción, la medida de detener á 
los promovedores de aquel su
ceso.

3 .* Que los hermanos Fidel 
y Florentino Mazuela fueron pe

inados en otra ocasión por el Ca-
pitan general del distrito, á con
secuencia de haber hecho fuego 
contra la Autoridad local que
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entonces lo era el mismo Regidor, ' 
Don León Carreras, añadiendo 
el Alcalde D. Roman Saiz que ha 
sido previsora la medida de dete
nerlos para evitar.desgracias; de ( 
todo lo cual racionalmente se 
infiere que el órden público estu
vo en realidad comprometido.

4." Que el Código penal co-

«Oto"’»

ac5

OQ ca Cl

_pojeiuri|j

(Tj

55

Cfl

(n 
w
S

0?

w
Oí

52

fl 
0» 
fl

w w o
fl 
P3 
fl

mo la ley tie Enjuiciamiento cri
minal, siendo con fecha anterior 

i á la Constitución vigente, no 
■ pueden prevaler contra el texto!

claro y esplícito de su art. 4.", 
que ordena poner en libertad á 
todo detenido, ó entregarlo á la 

t Autoridad judicial dentro de las
[ veinticuatro horas siguientes al

acto de la detención; y los inte* 
Tesados confiesan que solamente 

; estuvieron detenidos en las Casas
Consistoriales desde las siete y 
media de la noche del 12 de Ju
nio de 1879 hasta las cinco de 
la mañana del 13.

5 .* Que la medida adoptada 
por el Regidor primero en fun
ciones de Alcalde, á falta de Te- 

: niente, ora se atienda á la natu-
. raleza de los hechos, ora las cir

cunstancias que los acompañaron 
fué encaminada á conservar el 
órden público, y de su oportuni
dad corresponde conocer el Go
bernador de la provincia, con 
arreglo á los artículos citados de 
las leyes Provincial y Municipal.

6 .* Que en el presente caso 
existe la cuestión prévia de que 
trata el núm. 1.®, art. 54, del 
Reglamento de 25 Setiembre de 

; 1863,
Conformándome con lo con

sultado por el Consejo de Estado! 
en pleno. I

Vengo en decidir esta compe-! 
tenciaá favor de la administra-!!

.■ cion. I
Dado en Palacio á 24 de Judío do! I 
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; El Presidente del Consejo de Ministro 

Antonio Cánovas del Castillo.
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COMISION PROVINCIAL.

s

Sesión de il de Selîembre de 
1870.

Eq (a ciudad de Logroño à once de 
Seliembne de mil ochocientos setenta 
y nueve, sieudo H bora de las diez de 
la mañana, se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. í). Juan Manuel de 
Miguel, losSrest Diputados Martínez,? 
Merino, Iñiguez Bretón. Gobantes,! 
Montoya. Michel y B o on de M i have.

Leída el acta de la anterior, fué, 
aprobada.

Examinadas Lis cuentas municipales 
de Hincón de Solo, correspondientes 
al ejercicio de 1B75-74, se acordó in
formar a! Sr. Gobernador procede re
mitirlas al Alcalde paru que los depo
sitarios y demás personas interesadas 
firmen las cuentas y demás cargare- 
me.s y libramientos; se conteste por el 
depositario I). Pablo Fernandez á los 
reparos puestos á los libramientos que 
á é. hacen referencia y caso de nega
tiva contesten los depositarios en 
Union dcl Alcalde D. Ildefonso Lloren 
te respecto ú las partidas del cargo 
que aparecen en las cu'^utas presenta
das por el comisionado D, E iujrdo 
Olave, debiendo el Ayuntamiento y 
junta municipal al devolver las cuen
tas, informar con vista de las conles- 
lacione? que se den, concediendo 
para evacuar estas diligencias el lér. 
mino de ocho diis.

Hemilida á informe por el Sr. Go
bernador uaa instancia de dou Faus
tino Brieva, reclamando contra la 
providencia del A yunlamiento de Al- 
berite por la que se ordenó el embargo 
de sus bienes para hacer efectivas las 
cantidades que adeuda como rematan
te de consumos en el año 1877-78, se 
acordó informar que el recibo que 
acompaña á su instancia don Faustino 
Brieva, es un documento puramente 
privado que solo puede producir efec
tos entre el Sr, Brieva y don Panta- 
leon Palacios que lo suscribe. Por lo 
tanto es ineficaz para justificar que 
don Faustino BGeva haya satisfecho 
à los fondes municipales las cantidades 
que se le reclaman como rematante 
de lo.s derechos de consumo c ínterin 
no acredite esta circunstancia en legal 
forma, no hay motivos para suspender 
ni revocar el acuerdo del Ayuniamien* 
lo contra el-cual se reclama, adoptado 
por aquella Corporación dentro del 
circulo de sus atribuciones.

En el expediente promovido por 
Gregorio Martínez y Agustin Herreros, 
guardas municipales de Agoncillo, en 
solicitud de que órlene lo convenien
te para que este Ayuntamiento íes sa
tisfaga las cantidades que les adeuda 
por el desempeño de sus plazas, se 
acordó informar procede ordenar al 
Ayuntamiento de Agoncillo que inrae-

I.

dialamente convoque à su presencia áj jcomun’eacion del Ingeniero jefe de ca
los reclamantes con el objeto de prac- ’ rrr leras provinciales, participando que 
ticar una liquidación de lo que se h-s| leí pr» mero del corriente volvió á pres- 
adeuda por sus respectivos sueldos'
devengados, así como de loque ellos 
deben al municipio por todos concep
tos y averiguada la diferencia ordene} 
su pago sin dar lugar á nuevas recia- 
maciones.

Presentada por D. Ignacio Echeva
rría, vecino de Haro, demanda conlía 
el Ayuntamiento de esta Vdia.pidien- 
do se cumpla el contrato celebraoo 
pora la limpieza de las calles, se acor
dó consultar al Sr. Gobernador que el 
asunto es de índole conlencio.sa y co. 
rresponde conocer á la Comisión pro- 
vincid por hallarse comprendido en e| 
caso I.* artículo 84 de la ley de 2o de 
Setiembre de 1865.

Examinadas las listas do los gastos 
ocasionados durante ia tercera y coar
ta semana de! mes de Agosto en la íe-
paraciou de la carretera de ÍUro 
coníin de la provincia de Alava, 
acordó a robirlos y qija pj«‘u á 

al
se
la

Secciitu de Cohtabilidad para los efec
tos del pago y redacción de! extrdC- 
to que ha de publicarse en «1 «Boletin 
Oficial».

Examinada otra ¡isla de gastes ori
ginados en el arreglo del pavimento 
del puente sobre el rio Eidacos en Ca
lahorra, se tícordó aprobarla y que pa
se ú los mismos efectos á 
de Contabilidad,

A exposición de dona 
Carrillo, vecina de Certra,

la Sección

Florentina 
solicitando

autoiizacion para abrir una puerta 
de entrada fronteriza á ¡a carretera 
provincial en un edificio de su perle- 
nencia, .se acordó hacerle presente la 
solicitud del Alcalde Curera acompj- 
ñando croqiiis ó plano de la obra que 
intenta, cuya autoridad p:év¡o infor
me del Sr. Ingeniero Jefe de las carre 
teras proviueiales puede conceder el 
permiso que desea.

Vista ura comunicación del Sr. In
geniero jefe de carreteras provinciales 
en el expediente promovido por doña 
Julia Iriarle, vecina do Calahorra so
licitando se le iodemuice el valor de 
un terreno de su propiedad ocupado 
por la carretera de Autol y resultando 
no haberse podido deslindar á quien 
pertenece el terreno objeto de la re
clamación á pesar de los esfuerzos he 
chüs por la Stcciou do obras públicas, 
tallándose satisfecho el precio de ex
propiación de lodos los terrenos ocu
pados por ia carretera de Autol al em
palme con la de Garay, no compele á 
esta Corporación el averiguarlo, una 
vez que prévía la entrega del precio 
fué adquirido legalraente y ») tomó 
posision de dicho terreno á nombre 
de la provincia, se acordó manifestarlo 
así á la interesada, que deberá dirigir 
su reclamación contra el que aparece 
recibió el precio é indemnización sin 
lílulo legítimo para ello.

Quedó enterada la ComisíoD de una

lar servicio el escribiente D, Esléban 
Orcal antes de cumplirse el plazo de 
licencia que le fué concedida.

.A comunicac on del mismo Sr. In
geniero, participando que el dia prime 
ro d<-l actual c só de pn lar servicio 
como es( ribienic delineante, para que 
fué nombrado con fecha catorce de 
Agosto último V que ha desempeñado 
con laboiiosiúad don Lorenzo Eizagj, 
se acordó que los haberes debengaxlos 
por este duriinle dicho phzo, le sean 
satisfechos con cargo al capítulo co
rrespondiente del presupuesto pro
vincial.

Quedó enterada la Comisión de dog 
comunicaciones del Irgeniero jefe de 
carreteras provinciale.', participando 
que con fecha 1res del actual tomaron 
posesión de sus cargos los peon“S ca
mineros don Beado Gonzalez Herreros 
y don Cesáreo Delgado Murquinez, 
acordando se pasen los titulos á la Sec
ción de Contabilidad para que se unas 
à las nóminas correspondí ntes.

Se acordó pasará la misma Sección 
la copia del lílulo de dou B as Elias 
Rufino, que con fecha cuatro del ac
tual tomó posesión dJ cargo de sobres
tante de carreteras provinciales.

Se entero ígualnu nle de olro oficio 
del mismo Ingeniero parlícipaudo ha
ber dispuesto que el peón caminero 
non Isidoro Sai.chtz preste sus servi
cios en los kilómetros uno al cuatro 
inclusive de ia carretera de AuM.

A propuesta del mismo Sr. Ingeniero 
se acordó anunciar do.s plazas de peo
nes camineros de las car reteras pro
vinciales para completar el número 
sena'adó en el presupueslo vigente 
admitiéndose las solicitudes por térmi
no de quince dias con la advertencia 
que ssrári preferidos los licenciados del 
ejército con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

b'e leyó una comunicación del mis
mo Sr. Ingeniero proponiendo para 
una plaza de peón capataz de las ca
rreteras provinciales â D. Si.xlo La- 
fuent?, encargado aclualmeide como 
poon caminero de la conservación de 
los kilómetros 1 al 5 de la carretera 
de Tirgo á Tormanlos, y se acordó 
que para la provision de dicha plaza 
so anuncie concurso por término de 
Ireinla dias entre ios peone# camine
ros de los carreteras provinciales y las 
solicitudes que se presenten ae pasarán 
al Sr. Ingeniero jefe para que haga la 
propuesta.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Ingeniero jefe 
de las carreteras provinciales acom
pañando las acta.# de paso de servi
dumbre en la carretera de Autol *1 
empalme con la de Garay, en las ju 
risdicciones de Aolol y Calahorra.

u

A cornuüicacíou del mismo Sr. In 
geuie.o cvnsullaudo si las obras qu 
será preciso ejecutar para el estable 
cimiento de pasos en la carretera de 
San Millan de la Cogolla al puente de 
Arenzana, se llevaron á efecto por 
contrata según se acordó por ta Comi 
sion asociada á los Diputados residen
tes en la capital en veinte y seis de 
Junio üliimo ó por administration, 
según resolvió la Diputación en dos de 
Abril último con referencia á la carre- 
leri de Murillo de rio Leza, se acordó 
manifestar al Ingeidert, que en aqut 
líos casos en que las obras de que se 
trata sean de bastante importancia y 
puedan ejtcularse por contrata, se 
adoptará este sistema y el de adminis
tración cuando no puedan hacerse per 
subasta pública, cuyas circunstancias 
podrá indicaj ol mismo lugenitro al 
remibr ;os provéelos ó relaciones dg 
las obres que se h.n .ti conslroir, y 
respecto al caso concreto á que se re • 
fi Tc su comunicación, informa cual d# 
los d-.s medios »s el mas conveniente.

Se acordó pasar á informe del Ingt» 
nitro jefe de carreteras proviucia/es 
una comunicación del Sr. Gobernador 
acompañando otra del Sr. Ingeniero 
jsle de Obriis púbh ■#« de la provincia 
relativa á que por el Ayuntamiento de 
Haro DO se exijan derechos de portaz
gos al personal de Obras públicas 
cussdo S3 *ncu mira en íuncionvs del 
se?vicio.

Quedó enterada L Corporseion de 
nn oficio del log‘ ntero de carrelera 
pro\ÍDC!ales participando que el pre
supuesto de gastos para la reparacien 
de can• leras durante el próximo mes 
de Octubre ascenderá á tres mil pe
setas.

A propuesta del mismo Sr. Inge 
Diero, se acordó solicitar del Gobierco 
de S. M. que se incluya en el plao 
general d« carreteras d«l Estad» la 
carretera d»l Noroeste al Barranco de 
Hoyo, como formando parle esta .Sec
ción de la de tercer órdeo de Velilla á 
Fuenmayor, comprendida en el plan 
general de carreteras.

Se acordó someter é la resolucii n 
de 'a Diputación una instancia del 
Ayuntamiento de Rodezno solicitando 
se e hübveciote por la cantidad de »¡l 
jesetaa para atender á la reparación 
de un camino.

Examinada la cuenta de los jornales 
y materiales empleados en las obras 
d« consolidación de tej ni os del truja! 
contiguo á la Cata Diputación, #« 
•6 acordó aprobar dicha cuenta, im- 
poíianle sesenta y ocho pesetas cin
cuenta y cinto ecnlimos y que se pa
gue por Secrclaiía con cargo á lo con
signado para ia conservación del edi
ficio.

continuará.
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ÏGONOIICA,
Relamon de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Agosto por comDradbVes’^Je bienes nacionales, ¿on 
o.iesxpresion.. de las Ancas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.

[Continuación.)

Núra^^ro 
del 

■pógíúé.
NOMBRES. : Residencia. Procedencia clase. Plazos que 

adeuda.

i ' ' "
f-' ■
í Vencimiento.

' *

IMPORTE.

i
Pis, CU,

■'‘‘5835 Esteban Perez. Santo Domingo. Clero j Rús tica. 14 14 Agosto 1880. 25
S857 Saturio Suso. Hi ro. ! » » 23
3838 Marcos Castillo. Fonzaleche. 16 » » 40 37
3839 Melilon Caotabrana. Treviana. 17 « 33
3840 Antero Prior. Santo Domingo. » » 47 62
584t Angel Marín. id. > » 275 23
3842 Cipriano Mendí. id. 2( • » 12 62
5843 José María Hidalgo. id. 24 » » 1/ 30
3814 Lucas Armas, id » » 55 95
5843 El mismo. id: » » 25 23
3846 Manuel Ochoa. id. • » 205 25
3847 Eugenio de Guzman. Casalarreina. 29 • 25 12
5848 Ventura Corral. Yalgañoíi. • » 20 15
5849 Sebastian Garrido. id. » » 13 73
5030 Valentin del Rio. Sto Domingo. » • 75 13
3851 Benito Armelivia. id. 50 » » 16 25
5832 El mismo. id. > » 20 63
3853 El mismo. id. » » 19
5854 Blas Abeylua. Logroño. » • (3 15
5853 El mismo. id. • » 15 15
5856 Vicente Armas. Santo Domingo. » a 7 50
5857 Pablo Herrau. Hibrillos. (Burgo» ) » )> 50
3838 El mismo. id. » > 22 50
6202 Agustin Rubio. Badarán. (5 10 » Û 3 13
6203 El mismo. id. » » 1 37
6204 El mismo. id. )í ■ » 3 75
6205 El mismo. id. » » 5 30
6206 El mismo. id. » • 2 30
6207 El mismo. id. * » 3 37
6263 El mismo. id. » » 3 73
6209 El mismo. / id. a • 5
6210 Pedro Arenas. Santo Domingo. 12 » » 20
6211 Melilon Arenas. Logroño. » » 19
6212 El mismo. id. • » 6 65
6215 Florentino Ma'o. Bañares. 14 » » 6 88
6214 Bernabé Monforte. Logroño. S6 • » 38
6213 El mismo. id. » » 13 88
6216 Pió Villar Martinez. Cordovin. 28 » » 29 13
6234 Casimiro del Solar. Santo Domingo. 12 6 » » 21 38
6235 El mismo. id » » 18 75
6236 Antero Prior. id. 13 . » 17 88
6237 Venancio Rubio. Villar de Torre. » ■ 25 73
6258 Pedro Cubillo, Gallinero de Rioju. » » 51 25
6239 Manuel Martinez. Manzanares- » » 63 88
6240 Faustino Velasco. Zorraquin. 20 10
6241 Tiburcío Altuzarra. id. » » 10
6242 Emeterlo Hernanez. Hormilla. 26 » » 50
6244 Santiago Fernandez. id. 28 9 » 4 65
6245 El mismo. id. ‘ 0 » 3 38
6246 El mismo. id. • » 8 75
6247 El mismo. id. » » .10 30
6248 El nsisfflo. id. » » 5 75
6230 El mismo. id. « 9 15
6251 El mismo* ' id- » » 7 63
6252 El mismo. id. > B 6 23
6255 El mismo. ¡d. 9 B 3 23
6254 El mismo. id. » 9 8 75
6255 El mismo. id. 9 B S 13
6236 Ei mismo. id. » B 6 65
6530 Eusebio Cuebas. Entrena. (i 12 » 17 63
6531 El mismo. id. » B 32 75
6332 Valentin Pascual v otros. Sorzano. 27 » 9 153 25
6533 José Cuevas. Aulol. ¡ 30 9 9 8 88
6310 Pedro Lázaro. Corera, 10 16 B » 18
6811 Félix Ibañez. Santo Domingo. » 9 14 65
6812 Sal ¡mino Palacios. id. 9 » 6 53
6813 Maximino Ruiz de la Cueeta. Logroño. B » 10
68(4 Victoriano Pinillos. i Corera, 22 > 13 05
6815 Gregorio García. Badaráo. 25 9 76 38
5016 Marcelino Mendi. Santo Domingo. 24 » 34 90
6817 .. Victoriarío Pinillos. Corera. 23 » 9 6 35
6821 Pelesfsro Go»ez. INágera. 29 * .B 37 70

(Se continuará,)
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